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Comisión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 18 DE OCTUBRE DE 1972.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asis­
tieron los Tenientes de Alcalde señores Pérez Pillado y Del 
Moral Megido ; los Concejales señores Dal-Re Tenreiro, 
Almeida Segura, Soriano Rodríguez, Plan elles Guerrero 
y Uslé Trueba; los Delegados de Servicio señores Baeza 
Seco, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y González 
Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo 
~arcía y García Siso.-Asistió también el Oficial mayor 
Interino, en funciones de Secretario general, señor Orejas 
Gutiérrez, y estuvo presente el Interventor municipal, señor 
Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la mañana. 

ORDEN DEL OlA 

I ~CUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
ce e rada el día 11 del corriente mes. 
el l·o -ºued~r enterada de las disposiciones publicadas en p o.let~n Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la rov¡nCuL. 

!l '7 ~ Asuntos al despac 

3.0 Aprobar, según 10 propuesto por n decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 31.250" pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la re~ción ofrecida en honor 
de los asistentes al Simposio para la investigación de la 
Litiasis Renal, siendo cargo a la partida 117 del presupuesto 
de 1971, que rige interinamente. 

4.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 80.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes al Primer Congreso Nacional de Geronto­
Psiquiatría Preventiva, siendo cargo a la partida 117 del 
presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

5.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se per­
sone, en el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Con­
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, por 
don Po1icarpo Sánchez San José y otros, funcionarios del 
Servicio contra Incendios, sobre los antiguos pluses de 
dedicación, peligrosidad y mayor esfuerzo. 

6.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se per­
sone, en el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Con­
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, por 
don Juan José Cachavera Bona y otro, funcionarios del 
Servicio contra Incendios, sobre descanso semanal. 

Gobierno interior y Personal 

7.0 Designar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al Maestro don Tomás Sese Lez­
cano para que desempeñe, con carácter provisional, come­
tidos de Profesor de la clase de Inglés del Colegio de San 
Ildefonso, con la obligación de dar clase Una hora diaria 
o dos alternas, de conformidad con el horario que fije el 
Director del citado Centro. Dado el carácter de la desig­
nación, podrá ser removido en cualquier momento por libre 
decisión de la Alcaldía Presidencia. Mientras realice dichos 
cometidos se abonará al interesado un complemento especial 
de destino de 36.000 pesetas anuales; dicho gasto será 
cargo a la partida 78 del presupuesto de 1971, que rige 
interinamente. 

8.0 Designar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al Maestro de Internados don 
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Graciliano Colliga Olivares para que desempeñe, con carác­
ter provisional, cometidos de Profesor de la clase de T alle­
res del Colegio de San Ildefonso, con la obligación de dar 
clase una hora diaria o dos alternas, de conformidad con 
el horario que fije el Director del citado Centro. Dado el 
carácter de la designación, podrá ser removido en cualquier 
momento por libre decisión de la Alcaldía Presidencia. 
Mientras realice dichos cometidos se abonará al interesado 
un complemento especial de destino de 36.000 pesetas 
anuales; dicho gasto será cargo a la partida 78 del presu­
puesto de 1971, que rige interinamente. 

9.° Abonar a los Centros Asistenciales que se relacio­
nan en el expediente la cantidad de 1.175.874 pesetas, im­
porte de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asisténcia Médica y por el período a que se 
refieren las facturas adjuntas al expediente ; dicho gasto 
será cargo a la partida 111 del presupuesto de 1971, que 
rige interinamente. 

Obras y Servicios Urbanos 

10. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de nuevos aseos en el Mercado 
Central ·de Frutas y Verduras, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende el presupuesto del 

mismo, de 1.285.801,81 pesetas, será cargo a la partida 385 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente; y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales. 

11. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación e instalación de servicios 
complementarios en la calle de Agustín Querol, un acuerdo 
con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.808.530 pesetas, será cargo a los fondos 
de la Junta Administradora del Recargo de la Décima para 
la Prevención del Paro Obrero, conforme a 10 acordado 
por la misma en reunión celebrada el día 18 de septiembre 
último. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

12. Aprobar, en dos expedientes, otros tantos proyec­
tos de obras de instalación de alumbrado público en las 
calles que a continuación se relacionan, por los importes 
que para cada uno de ellos se especifican, con cargo a la 
partida 575 del presupuesto de 1972, pendiente de aproba­
ción, contratándose conjuntamente y en favor de un solo 
adjudicatario, mediante concurso público, a tenor de 10 esta~ 
blecido en los artículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento 
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=== de Contratación de las Corporaciones locale . . 
dose las contribuciones especiales, haciendo c~ e : mpon.· n­
samente la inexistencia, en ambos casos de ; bar e~pre-
o aux ilios para su ejecución : ,u "enclon 

Calle del Santo Angel de la Guarda, 1.370.419 
Avenida de Nueva Zelanda, tramo calles d ~ la . 

Garrido, Mártires Maristas, Aurora Isla de Nel
e 

, Ianuel 
fonso Fernández Clausells, 2.436.568 pesetas. 011 )' Al-

13. Adoptar, en relación con el proyecto f 1 
1 b d · l' , ormu ado 

p~ra as o ras e msta aClOn de aire acondicio d 
diversos despachos y salones consistoriales un acu:md o en 
los siguientes apartados: 'r o CIJn 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto que asco 1 

1 652 , 'Icne a a suma de 1.0 . 98 pesetas, sera cargo a los fond d 
la Junta Administradora del Recargo de la Décima pa

os 
1 

Prevención del Paro Obrero, de conformidad Con lo ara a 
d d 1 · 18 d " car-a o por a misma en e septtembre ultimo; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y Con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo 
1 'd . d 1 b . , por a reconocl a urgencIa e as o ras, prevIsta en el artícu-
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corl?~raciones locales, facultando al 
Delegado de Obras y SerVICIOS Urbanos para que prel'io 
informe del Servicio T écnico competente, proceda a u 
adjudicación, en condiciones y precios no superiores a lo 
que se aprueban. 

14. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de modificación de las intersecciones de la 
calles del Padre Xifré, Clara del Rey, Cartagena y Padre 
Indalecio H ernández, con salida a la avenida de América 
para la regularización de la circulación viaria, un acucrd~ 
con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.290.049 pesetas, será cargo a la partida 81 
del presupuesto de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1971, que rige interinamente ; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el ar­
tículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

15. Adjudicar a la Empresa Urbalux, S. A., . :n el 
precio ofrecido, de 2.173.463 pesetas, y en las condiCIOnes 
establecidas en los pliegos que sirvieron de base, el .con­
curso, convocado por acuerdo de 31 de mayo del cor:le~te 
año, para las obras de instalación de alumbrado pub~lcO 
en el campo de fútbol del Centro Poli deportivo de La Ehpa, 
al reunir el ofertante las condiciones exigidas en la convO­
catoria y ser su proposición la más conveniente para lo 
intereses municipales de entre las presentadas, . re~res:í 
tando una baja del 4,01 por 100 respecto al preclO tlPOb ' 

Presupuesto de contrata, de 2.264.259 pesetas, que de ~ra 
. ul1lta­

ser aplicada sobre todos y cada uno de los preclOs l ' 
rios que figuran en el proyecto, y, asimismo, devolver a 
garantías pr?vi~ionales a los restantes ,licitadores. L .. 

16. Adjudicar a la Empresa Jose de la Torre, S'I 
en el precio ofrecido, de 1.890.366,26 pesetas, y en el p a.~~ 
de ejecución de cincuenta días hábiles, el concurso, COl1\de 

cado por acuerdo de S de julio último, para las obra~lIa 
pavimentación de la calzada y aceras en las calles d~. e 
y Amós de Esclante, al reunir el ofertante la~ ~?ndi~~s 
exigidas en la convocatoria y ser su propoSlclOn la 
conveniente para los intereses municipales respecto a 
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~ 
lJ:!'a del 18,81 por 100, ofrecida sobre el precio tipo del 

J upuesto de contrata, de 2.328.324 pesetas, y la reduc­
P:~ de plazo en la ejecución de las obras establecido en 
ClIt" I d' . di' ~ meses en as con IClOnes e os pliegos que sirvieron 
¡rt:!> di I ' .. I de base; Y evO ver as garanhas prOVISlOna es a los res-

tes licitadores. 
17. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
primero. Adj udicar a don Francisco Martínez y a doña 

,fatilde úñez Aguirre, conjunta y solidariamente, en el 
recio ofrecido, de 1.354.280,40 pesetas, y en las condicio­
~ de los pliegos que sirvieron de base, el concurso, con­
ocado por acuerdo de 3 de mayo del año en curso, para las 

\ras de renovación de aceras en las calles de la Ilustra­
CIón Cadarso, Arriaza, Estanislao Figueras y Eduardo 
Ben~t al reunir el ofertan te las condiciones exigidas en la 
convo~toria y ser su proposición la más conveniente de 
entre las presentadas, no obstante representar un alza del 
20 por 100 respecto al precio tipo del presupuesto de con­
trata, importante 1.128.567 pesetas, que habrá de ser apli­
cada sobre todos y cada uno de los precios unitarios que 
figuran en el proyecto;. >:' asimismo, devolver la garantía 
provisional al restante licitador; y 

Segundo. La suma a que asciende el mayor gasto 
que para el Ayuntamiento representa el alza aceptada, de 
Z25.713,40 pesetas, será cargo a la partida 409 del presu­
pue to de 1971, que rige interinamente. 

18. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adj udicar a la Empresa Jumar, S. L., único 

licitador, en el precio ofrecido, de 3.902.349,60 pesetas, 
y en el plazo de ejecución de cincuenta días hábiles, el 
concurso, convocado por acuerdo de 28 de junio último, 
para las obras de pavimentación de las calles de J ulián 
Hernández, Torrecilla del Puerto, Protasio Gómez, Diego 
.\yllón, Estrecho de Mesina, Manuel Uribe, Añastro, Carril 
del Conde, Sánchez Díaz, Marqués de Portugalete, José 
Caballero Palacios y reparación de accesos al Cementerio de 
El Pardo, al reunir e! ofertante las condiciones exigidas 
en la convocatoria, representando su proposición un alza 
delZO por 100 sobre el precio tipo del presupuesto de con­
trata, de 3.251.958 pesetas, que habrá de ser aplicada sobre 
todos y cada uno de los precios unitarios que figuran en e! 
proyecto; y, asimismo, devolver las garantías provisionales 
a los restantes licitadores; y 

Segundo. El mayor gasto que para la Corporación 
repre enta el alza aceptada, de 650.391,60 pesetas, será cargo 
a la partida 409 de! presupuesto de 1971, que rige interi­
namente. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

.19. Quedar enterada y aprobar las relaciones de obli­
gaCIOnes reconocidas con cargo a diversas partidas del pre­
upuesto extraordinario. de 1956 y no satisfechas por dife­

rentes causas, que procede dar de baja, para que surtan 
efectos en la liquidación del citado presupuesto, y que alcan­
zan la suma de 30.581.787 pesetas. 

.~O. Reconocer un crédito expreso a favor de la De!e­
gaclon de Hacienda de Madrid, por importe de 15.811.925 
retas, por el impuesto sobre el Rendimiento del Trabajo 
. e~so~lal, correspondiente a los años 1968 a 1971, ambos 
In~ USlve, y cuyo gasto será con cargo a créditos consig­
~.~s en el presupuesto de gastos, conforme a las disponi-

11 Zades del mismo. 
a d 1. Ap:obar un gasto de 3.200 pesetas para abonar 
a /~ Manano N ovillo López, Inspector Interventor de! 
e~ ~tno sobre apuestas en carreras de caballos y de galgos, 
~I ~p?rte de la retribución establecida por la Comisión 
~ u~~clpal Permanente de 22 de noviembre de 1961, corres­
ti~ lente a su actuación durante el mes de septiembre úl­
rig o,. COn ~argo a la partida 12 del presupuesto de 1971, que 

e It1tennamente. 
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22. Aprobar un gasto de 43.171 pesetas para abonar 
a Marsan Gas el importe de su factura por suministro de 
gas propano para el tanque incinerador de cadáveres del 
Cementerio de Nuestra Señora de la AImudena, con cargo 
a la partida 289 del presupuesto de 1971, que rige interi­
namente. 

23. Aprobar un gasto de 41.762 pesetas para abonar 
a <1on Maximino Pascual Reinares e! importe de la indem­
nización por los daños causados en el establecimiento de 
su propiedad sito en la calle de Ayala, 17, por inundación 
motivada por rotura de bocas de riego, con cargo al cré­
dito que, procedente de la partida 676 del presupuesto 
de 1971, debe incorporarse como Resultas al formulado 
para e! ejercicio actual. 

24. Aprobar un gasto total de 27.259.784 pesetas para 
abonar el importe de cincuenta certificaciones y cuatro fac­
turas por obras y trabajos realizados por diferentes con­
tratas, con cargo a los capítulos II y VI del presupuesto 
de 1971, que rige interinamente. 

25. Aprobar un gasto total de 99.965 pesetas para 
abonar el importe de una factura y dos relaciones de fac­
turas por suministros realizados a los Servicios y depen­
dencias municipales, con cargo al capítulo II del presupuesto 
de 1971, que rige con carácter interino. 

26. Aprobar un gasto de 374.957 pesetas para abonar 
a don Emilio Tomé el importe de la certificación por obras 
diversas realizadas en el Centro Asistencial de Palacio, con 
cargo al crédito que, procedente de la partida 613 del pre­
supuesto de 1971, ha de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual, pendiente de aprobación. 

27. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones del local izquierdo y piso séptimo 
exterior izquierda de la finca número 42 de la calle del 
Comandante Zorita, en las que ha sido enajenante Indus­
trias Gráficas España, S. A., y adquirentes don Manuel 
Fernández Rodríguez y don Ivar Trygve Olson Lunde, 
respectivamente, teniendo en cuenta que se trata de pri­
meras transmisiones de finca resultante de la ejecución de 
proyectos de urbanización, acogidas a los beneficios fiscales 
de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, estimando la reclamación 
interpuesta, anular la liquidación practicada y ordenar la 
retirada del cobro, para su anulación, del recibo corres­
pondiente, en poder de la Recaudación Ejecutiva muni­
cipal de la 5.a Zona; asimismo, ordenar la liberación del 
depósito constituido en Valores independientes y auxilia­
res del presupuesto, por un importe de 33.413 pesetas, con 
aval del Banco Hispano Americano. 

28. Conceder, por un período de veinte años, contados 
a partir del 26 de enero de 1971, a don Domingo Sánchez 
Baz la bonificación del 99,26 por 100 del importe de las 
cuotas del arbitrio de solares edificados y sin edificar corres­
pondiente a la finca número 7 de la calle de Polibea, 
teniendo en cuenta que la misma se encuentra acogida a los 
beneficios reconocidos por la ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, 
ordenar la baja de la inscripción que se especifica en el expe­
diente del distrito de Ventas, con efectos desde elIde 
enero del próximo año, no expidiéndose recibo del referido 
arbitrio con cargo a la mencionada finca por ser de cuota 
inferior a 25 pesetas anuales, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 9.° del reglamento de Hacienda municipal de 
Madrid; asimismo, ordenar la retirada y anulación del 
recibo correspondiente al año en curso, por ser erróneo. 

29. Conceder, por un período de veinte años, conta­
dos a partir del 1 de enero del año en curso, a don Casi-
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miro Sánchez Serrano la bonificación del 90 por 100 en 
el arbitrio de solares edificados y sin edificar correspon­
diente a la finca número 49 de la calle de Mercurio 
teniendo en cuenta que la misma se encuentra acogida a lo~ 
beneficios reconocidos por la ley de Viviendas de Protec­
ción Oficial, siendo, por tanto, de aplicación 10 estable­
cido en la correspondiente Ordenanza y vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando en 
parte la reclamación formulada, ordenar que sea incluida 
en la matrícula del arbitrio una inscripción por la mencio­
nada finca de 2.836 metros cuadrados de superficie, con 
la cuota cuya bonificación se acuerda, y aprobar la liquida­
ción practicada por el ejercicio de 1971, con cuota de 
6.126 pesetas anuales, y por el de 1972, con cuota de 
613 pesetas, y cuyo total es de 6.739 pesetas, debiendo pro­
seguirse las actuaciones encaminadas al cobro del importe 
de la liquidación que se aprueba. 

30. Conceder, con efectos desde el 1 de enero de 1973, 
a don José Angel Sánchez González la bonificación del 
90 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación corres­
pondiente al local sito en la calle de Sánchez Preciados, 15, 
teniendo en cuenta que el local a que se alude se destina 
a colegio reconocido por el Ministerio de Educación y Cien­
cia y que se trata de bienes destinados directamente a la 
enseñanza por parte de Centros, colegios o instituciones 
reconocidos o autorizados por los departamentos ministe­
riales competentes para ello, siendo, por tanto, de aplica­
ción lo establecido en el artículo 15-2-a) de la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, estimando en parte la 
reclamación interpuesta, confirmarse el acta de inspección, 
que comprende el período 1968/1972, con la liquidación 
que en ella se especifica y con los apercibimientos en la 
misma contenidos. 

31. Conceder, con efectos desde el 1 de enero del 
corriente año, a don Tomás Esteras Navalpotro la boni­
ficación del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radi­
cación relativo al local sito en el camino de las Hormi­
gueras, 162, teniendo en cuenta que el establecimiento de 
que se trata se encuentra ubicado en zona industrial, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-d) 
de la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de 
Régimen local. 

32. Disponer la incautación del depósito constituido en 
la Caja General por la Comunidad de Propietarios de la 
finca sita en la Colonia Ciudad de los Angeles, bloque 76-A, 
por un importe de 13.000 pesetas, para responder de las 
cuotas de los ejercicios de 1968 a 1971, correspondientes 
a la tasa por recogida de basuras y aplicarlo al pago de las 
mismas. 

33. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Adminis­
trativo Provincial, que ha estimado en parte la reclamación, 
promovida por don Félix Flaño Díez, sobre exacción del 
arbitrio de solares sin edificar correspondiente a una finca 
sin número de la calle del Zodíaco. 

34. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administra­
tivo, ante la Sala 4.a del Tribunal Supremo, contra la reso­
lución, dictada por la Dirección General de Administración 
Local, que ha estimado el recurso de alzada, interpuesto 
por don Antonio González Cobos, sobre multa impuesta 
por infracción del artículo 19 del reglamento de Abaste­
cimiento de Carnes. 

35. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, 
que se tran1ita en la Sala 2.a de 10 Contencioso-Adminis­
trativo de la Audiencia Territorial, interpuesto por 
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-= Antracitas de Fabero, S. A ., contra resolución .. 
que ha desestimado el recurso de alzada fo 7UOlC1pa] 
dicha Sociedad, sobre multa de 250 peset~s ; mu ado po 
infracción del Código de la Circulación. ,mpuesta por 

36 a 39. Aprobar las bases de imposición d l 
tribuciones especiales, que constan en los expedi et a con· 

. li' enes)1 porcentajes a ap car, lmpuestas por las obras ' 
tinuación se indican, como complemento de lo~ue a COn· 
de la Comisión Municipal de Gobierno que au:c~erdo 
su realización, que fueron ej ecutivos, d~da la as~r~za~~n 
hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 11 g1 aCI~n 

d 1 d b
· ece afias 

~art . otar d .os gastos, e lendo p:oseguirse los trámit 
el o.s expe

d 
le7tes'rque, una ve~b ultimados y aprobada 1 

~e aClones e tS, ~~cas, COtt~l uyentes y cuotas, habran 

f 
e e~dPodnerse al pu lCbo

l
, ~nd a orlma reg!amentaria, de COn. 

orml a con o esta eCl o en os artlculos 30 y 40 d 
reglamento de Haciendas locales : el 

En dos expedientes, obras de pavimentación de la l 
zada en las vías públicas que a continuación se relacio ca· 
aprobadas por acuerdos de 6 de septiembre último : nan, 

Calle del Botánico Mutis, entre las del Doctor Sanch' 
Banús y General Marvá. I 

Calle del Doctor Ferrán. 
En dos expedientes, obras de pavimentación de la cal. 

zada y aceras en las vías públicas que a continuación 
relacionan, aprobadas por acuerdos de 6 de septiembre 
último: 

Calles del Sol, Rafaela Bonilla, Campanar, !turbe Ce. 
lestino Mutis y Peñascales. ' 

Calle de Alpedrete. 
En dos expedientes, obras de pavimentación de la cal· 

zada y aceras e instalación de alcantarillado y absorbede· 
ros en las vías públicas que a continuación se relacionan, 
aprobadas por acuerdos de 6 de septiembre último: 

Carretera de contorno de la estación de Fuencarral 
(parcial 4). 

Carretera de contorno de la estación de Fuencarral 
(parcial 3). 

Obras de pavimentación de. la calzada y aceras e in tao 
lación de bocas de riego y absorbederos en la calle de la 
Infanta Mercedes, entre las de Huesca y San Felipe, aproo 
badas por acuerdo de 23 de junio último. 

40. Adquirir directamente, en concepto de libres de 
cargas y gravámenes, los terrenos propiedad de la Obra 
Sindical del Hogar y Arquitectura sitos en la parcela F del 
Gran San BIas, con una superficie de 4. 115,76 Y 5.605,62 
metros cuadrados, respectivamente, destinados a la con' 
trucción de dos grupos escolares, en el precio de oferta, de 
1.448.447,10 y 1.972.673,73 pesetas ambos, siendo cargo 
a la partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1966 (Il), 

41. Adquirir directamente, en concepto de libre .de 
cargas y gravámenes, un terreno propiedad de la Obra 510-
dical del Hogar y Arquitectura sito en la parcela G del 
Gran San BIas, con una superficie de 12.250 metros cua­
drados, destinado a la construcción de dos grupos escolare , 
en el precio de oferta, de 4.024.860 pesetas, siendo cargo 
a la partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1966 (1 ): 

42. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado . 
Primero. Aceptar en principio la adJ' udicación de la , , . d Io' 

parcela, de 5.000 metros cuadrados, sita en el barriO el 
Almendrales, para la construcción de un grupO ~,scot' 
hecha al Ayuntamiento por resolución de la DirecclOn ~. 
neral del Instituto Nacional de la Vivienda, por el precIO 
total de 1.961.950 pesetas, que habrá de satisfacerse ~n tr;e 
anualidades, a razón de 653.984 pesetas cada una, Sle!1l~el 
que del título de propiedad de la mencionada par~e\? da 
plan de ordenación del sector en que aquélla esta u lca ra 
no se deriven cargas o servidumbres que de una ~lan~o­
ostensible vengan a desvirtuar los términos en que a p 
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-ta de enajenación de la parcela de referencia, hecha por 
~~n tituto acional de la Vivienda a la Corporación, ha 
enido lugar ; Y 

. egundo. Dicho gasto, de 1.961.950 peseta,>, tendrá 
¡pIicación al presupuesto extraordinario de 1966 (1). 

43. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Apropiar una parcela, de 54,95 metros cua-

1rados, sobrante de vía pública, a la finca sita en la calle 
~ Esperanza Macarena, con vuelta a la de Francisco del 
p~no propiedad de doña Gumersinda Santos Barroso, por 
;r ~ecesaria para regularizar esta finca y, por tanto, bene­
ficiosa para la adecuada ordenación del sector, por el pre-
10 de 7.491 pesetas, que deberá ser ingresado en el vigente 
presupuesto de ingresos ; y 

Segundo. Que por la Intervención General se realicen 
L, operaciones contables necesarias para pasar la cantidad, 
de 7.491 pesetas, al vigente presupuesto de ingresos. 

4+. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
'u cuantía, de la firma El Corte Inglés, el suministro de 
6. 100 pares de calcetines negros de nailon para el personal 
de policía Municipal y 480 pares iguales a los anteriores 
para el personal de Guardería, al precio de 20,50 pesetas el 
par, plazo de entrega de treinta días y de garantía de tres 
meses, y con sujeción a las restantes condiciones econó­
mico-administrativas redactadas para esta contratación; 
iendo cargo el gasto total, de 134.890 pesetas, a las par­

tidas 201 y 203 del presupuesto de 1971, que rige con 
carácter interino. 

Abastos y Mercados 

45. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
u cuantía, de don Rugo Ferrari dos tractores ligeros, ar­

ticulados, Pasquali tipo 990, con destino al Matadero Mu­
nicipal, siendo cargo su importe, de 286.000 pesetas, a la 
partida 602 del presupuesto de 1971, que rige interina­
mente. 

46. Aprobar la instalación de un nuevo centro de trans­
formación de energía eléctrica en el Matadero Municipal, 
y! asimismo, adjudicar directamente, por razones de urgen­
Cia, su realización a la casa Arbeit, S. A., siendo cargo su 
importe total, de 941.151,53 pesetas, a la partida 387 del 
presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

Saneamiento y Limpiezas 

47, Reconocer y abonar a los adjudicatarios de las 
obras de construcción de la Estación Depuradora del Zoo 
de la Casa de Campo de Madrid, don Gregorio Marianini 
an7 y Sociedad Española de Aguas Filtradas, S. A., la 

can.t~dad de 2.652.585,60 pesetas a que asciende la rectifi­
cacIOn de errores numéricos materiales en los presupuestos 
de la primera y segunda fases, siendo cargo a los fondos de 
~ Junta Administradora del Recargo de la Décima para la 

revención del Paro Obrero. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

d 48. Aprobar un gasto de 7.813.053 pesetas para pago 
a on ~ntonio Agustín F-afael, don Pelayo, don Pío Ma­
LU~I, dona María del Carmen, doña Margarita y don José 
d UIS Segovia Villarreal del justiprecio por la expropiación 
,e ~n solar situado en la calle de López de Hoyos, con 
~~ea~ a la. de Suero de Quiñones, necesario para el proyecto 
co neaclOnes de la plaza y Mercado de la Prosperidad, 
denL ?r~o a la partida 6.a del presupuesto extraordinario 

4~quldación de Deudas. 
a d -' Aprobar un gasto de 2.433.309 pesetas para pago 
¡in on~ Dominica Martínez Pineda del justiprecio de la 
de ~.sltuada en la calle de López de Hoyos, con vuelta a la 

maroz, que le corresponde al estar incluida en el plan 
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general de ordenación, con cargo a la partida 6.a del presu­
puesto extraordinario de Liquidación de Deudas. 

50. Aprobar un gasto de 103.374 pesetas para pago 
a doña Carmen Pastor Rovira de la indemnización de de­
recho arrendaticio, de que es titular, como inquilina de la 
finca número 148 de la calle de López de Hoyos, con vuelta 
a la del Cardenal Silíceo, expropiada para la regularización 
de la vía pública, con cargo a la partida 6.a del presupuesto 
extraordinario de Liquidación de Deudas. 

51. Aprobar un gasto de 114.558 pesetas para pago 
a doña Amparo Fernández del Pino de la indemnización de 
derecho arrendaticio, de que es titular, como inquilina de la 
finca número 148 de la calle de López de Hoyos, con vuelta 
a la del Cardenal Silíceo, expropiada para regularización 
de la vía pública, con cargo a la partida 6.a del presupuesto 
extraordinario de Liquidación de Deudas. 

52. Aprobar un gasto de 2.442.812 pesetas para pago 
a don Cipriano y a doña Carmen Márquez Pérez del justi­
precio por la expropiación de la finca número 15 de la calle 
de Caramuel, necesaria para vía pública, con cago a la 
partida 6.a del presupuesto extraordinario de Liquidación 
de Deudas. 

* * * 
Hacienda, Rentas y Patrimonio 

53. Aprobar un gasto total de 9.533.331 pesetas para 
satisfacer el importe de seis certificaciones por obras y tra­
bajos realizados en dependencias de la Casa de Cisneros, 
con cargo a los fondos de la Junta Administradora del Re­
cargo de la Décima para la Prevención del Paro Obrero. 

54. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Parroquia 
de Nuestra Señora del Aire la exención de pago de derechos 
por los conceptos de alineación, obras y vallas para la cons­
trucción de Centro parroquial en la calle del General Sali­
quet, sin número, confluencia con la de MilIán Astray, 
teniendo en cuenta las circunstancias de catolicidad y erec­
ción canónica que concurren en dicho Centro, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en el artículo XX del 
Concordato suscrito entre la Santa Sede y el Estado español. 

55. Conceder al Instituto de Estudios de la Contami­
nación Atmosférica la exención de pago de derechos por 
fijación de carteles de la campaña contra la Contaminación 
Atmosférica, teniendo en cuenta que la exclusiva finalidad 
de los anuncios y de la entidad de que se trata es fomentar 
y exaltar valores de orden cultural y educativo, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la base 8.a de la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, pasar 
posteriormente el expediente a la Sección de Policía Urbana 
para resolver en cuanto a la autorización para colocar carte­
leras en las vallas de propiedad municipal. 

Se levantó la sesión a las doce de la mañana. 

Alcaldía Pre.idencia 
BANDO 

HAGO SABER: Que a partir de las ocho horas del día 
31 del actual, hasta el oscurecer del día 2 de noviembre, el 
servicio de tráfico rodado a los Cementerios y Sacramen­
tales se verificará con arreglo a las siguientes instrucciones: 

ITINERARIO DE VEHICULOS PARA EL CEMENTERIO 
DE NUESTRA SE:RORA DE LA ALMUDENA 

Itinerario número 1 (ida): Calles de Alcalá y Herma­
nos Orozco. Avenida de Daroca (antigua carretera del Este), 
al Cementerio, 
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Itinerario número 2 (ida): Calles del Doctor Esquerdo, 
prolongación de la de O'Donnell, puente de O'Donnell, 
carertera de Vallecas a La Elipa, calles de José Luis de 
Arrese y Santa Genoveva, al Cementerio. 

Itinerario número 1 (vuelta): Cementerio. Calles del 
Lago Constanza, Vital Aza, Emilio Ferrari (continuando 
por la calle de Alcalá para los que se dirijan a la parte 
Este), Hermanos De Pablo, Zigia, Vi gen del Uuc, José 
Banús, Virgen de la Alegría, Virgen del Coro, Martínez 
Izquierdo, Biarritz, Azcona y Francisco Silvela. 

Itinerario número 2 (vuelta): Cementerio. Calles del 
Lago Constanza y Alcalá. Frente a la plaza de toros pueden 
seguir dos itinerarios, o por la calle de Alcalá a la plaza 
de Roma, o a la derecha por la avenida de los Toreros 
a la calle de Francisco Silvela. 

Estacionamientos: Fachada principal de la Necrópolis 
(en los lugares señalados al efecto), con arreglo a las ins­
trucciones de los Agentes de la Circulación, según sean 
ómnibus, coches oficiales, del servicio público o particulares. 
Puerta de Quintana. Puerta de la Almudena. Puerta del 
Cementerio Civil. 

Los Agentes de la Brigada de Circulación ordenarán 
al público para la ocupación de los ómnibus. 

Puntos de partida (ómnibus del servicio público): Se 
establecen los siguientes., en cuyos lugares los Agentes mu­
nicipales ordenarán debidamente al público para la ocupa­
ción de dichos vehículos y de los autobuses de la Empresa 
Municipal de Transportes: 

Cuatro Caminos.-En Bravo Murillo, lateral de los nú­
meros impares a partir de la calle de la Virgen de Nieva. 

Glorieta de Bilbao.-Calle de Luchana, lateral de los 
números pares, entre la glorieta de Bilbao y la calle de 
Francisco de Rojas. 

Cibeles.-Lateral del paseo del Prado, junto al edificio 
de Correos. 

Atocha.-Glorieta del Emperador Carlos V, calzada 
central del paseo del Prado, junto al Jardín Botánico. 

Puente de Vallecas.-Plaza de Legazpi.-Plaza de toros 
de las Ventas (explanada). 

ITINERARIO DE VEHICULOS PARA LAS SACRAMEN­
TALES DE SAN ISIDRO, SAN JUSTO, SANTA MARIA 

Y SAN LORENZO 

Todos los vehículos podrán utilizar cualquier itinerario 
de los actualmente existentes y estacionar en las explanadas 
de acceso a las respectivas Sacramentales, en las cuales los 
Agentes de la Circulación cuidarán del orden de colocación 
de los vehículos. 

Direcciones únicas: La Policía Municipal, y cuando 
la aglomeración de vehículos así lo aconseje, establecerá 
direcciones únicas en la carretera de Vicálvaro, entre el 
Cementerio de Juestra Señora de la Almudena y el citado 
pueblo, desviándose la dirección contraria por la carretera 
de Canillejas. 

También se establecerán direcciones únicas en el camino 
viejo de Vicálvaro y en la calle de Alcalá, entre la plaza 
de Roma y la calle del Lago Constanza. 

TARIFA DE PRECIOS Y SUPLEMENTOS 

AUTOTAXIMETROS 

Para los auto taxímetros del servicio público regirán las 
mismas tarifas aprobadas por la Superioridad que están · 
en vigor. 
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Desde cualquier punto de partida (excepto I 
toros), ida o vuelta, a cualquiera de los Cemente .p aza d 

1 . nos o cramenta es, seIs pesetas. 
Desde la plaza de toros a la Necrópolis o \' 

cuatro pesetas. ' 'ICe\'er 
Estas tarifas las llevarán colocadas los ómnib 

interior y en el parabrisas, selladas por la Direc u. ,en I 
Tráfico Urbano. Se advierte al público que los aCI~n d,1 
metros han de llevar colocadas en su interior y a ~ O~XI' 
del viajero, las tarifas vigentes. ,a VI la 

Madrid, 25 de octubre de 1972.-El Alcalde Presiden 
CARLOS ARIAS NAVARRO. te, 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por I 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Org e. 
niz~ción, Funcionamien~o ~ Régimen jurídico de las Cor~. 
rac!{~~es locales, y ?revlo mforme de los Servicios y de la 
SecclOn correspondIente, vengo en conceder las siguiente 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Eutiquio Porras García, para confitería y venta de 
fiambres, como ampliación, en la calle de José Arcones Gil 
número 76. ' 

Lenticón, S, A, para oficina y taller en la calle de la 
Reina, 37. 

Don Salvador Calderón Puerta, para venta de produc. 
tos lácteos en el barrio de San F rancisco de Paula, blo. 
que H, portal 2. 

Montesa, S. A , para oficina en la calle de Sarria, 46. 
Colegio Patrocinio de María, para instalar un:t caldera 

de calefacción en la calle de Gaztambide, 12. 
Don Victoriano Mingorance Barrios, para taller de re· 

paración de automóviles en la calle de Ginzo de Limia, 30, 
Don Gabriel García GÓmez, · para taller de tapicería de 

automóviles, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de Granada, 24. 

Don Edgardo Benavent Riverón, para tintorería, como 
cambio de nombre, en la calle del Lucero, 2. 

Comunidad de Propietarios Bloque XIII, para instalar 
un ascensor en la calle del Conde de la Cimera, sin número. 

Comunidad de Propietarios Bloque XIII, para instalar 
un ascensor en la calle del Conde de la Cimera, sin número. 

Comunidad de Propietarios Bloque XIII, para i~stal~r 
dos ascensores en la calle del Conde de la Cimera, SIn nu' 
mero. 

Comunidad de Propietarios Bloque XIII, para i~stal~r 
dos ascensores en la calle del Conde de la Cimera, SIn nu' 
mero. . 

Don Eulogio Gómez Gómez, para bar, como amplIa· 
ción, en la calle de Dolores Coca, sin número. I 

Doña María Carballeira Gaitán, para pastelería en e 
paseo de las Delicias, 7. d 

Laboratorio Funk, S. A, para droguería Y ~enta 3e 

productos químicos en la calle de Martínez IzqUIerdo, d' 
Doña María Teresa Morales Pintado, para taller e 

confecciones en la calle del Doctor Sánchez, 35. f 
Don José González Zorrilla, para droguería Y pe~ um;: 

ría en la calle del Corregidor José de Pasamonte, S111 nU 
m~ ~ 

Don Antonio Prieto Casillas, para bar, como amp 
ción, en la calle de la Corbeta, bloques 11 Y 12, ná-

Don David Martínez Menéndez, para. instalar un~1 J de 
quina de juegos recreativos en su bar SIto en la ca e 
las Delicias, 24. 
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Comunidad de Propietarios Bloque XIII, para instalar 
ascensor en la calle del Conde de la Cimera, sin nú-110 

mero. , L L' , P - d ' f . Doña l\1ana uz IOn ena, para roguena, per ume-
Y
, venta de juguetes en la calle del Corregidor José de na 

PasaIllonte, 9. 
Don Antonio Basanta Rodríguez, para fábrica de pan 
la calle de Santa Isabel, 41. 

n Viade y Compañía, S. L., para almacén de arena indus­
ial en la calle de Juan de Urbieta, 42. 

tr Don Pedro Hernández Agudo, para lechería y venta de 
roductos lácteos, como ampliación, en la calle de Munilla, ~úJT1ero 1 duplicado, bloque 8. 

Don Luis García García, para droguería en la calle de 
Heroani, 15. 

Sucesores de Alfonso Avellán, S. L., para almacén ce-
rrado de vinos y vinagres en la calle de Santiago Massar-
náu, 4. 

Don José Jorge Arias Gómez, para bar en la plaza de 
\Iondariz, 10. 
. Don Luis Gómez Gómez, para taller mecánico en la 
calle de Navas del Rey, 40. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 
le vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 
(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 
de 9 a 12,30 al precio de 3 pesetas número corriente 
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Don Benito Estévez González, para bar en el paseo de 
lo Olivos, 110. 

Don Manuel Villabride Mayoral, para instalar dos me­
sas de juegos recreativos en su bar sito en la plaza del 
Perú, 4. 

Doña Josefa Dolores Barral Gómez, para venta de ar­
tículos de limpieza en la calle de Ponferrada, 24, tienda 2-B. 

Don Gonzalo Redondo Moros, para garaje y taller de 
reparación de automóviles en la calle del Monte Perdido, 
número 70. 

Doña Rosa Villa Morales, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos, como ampliación, en la calle de Miguel de 
la Roca, 7. 

Internacional de Acumuladores, S. A., para depósito ce­
rrado de accesorios de automóviles en la calle del General 
F1lanca, 36. 
. Don Martín Palomo Iglesias, para tienda de ultrama­

finos y venta de huevos en la calle de Isidro Fernández, 8. 
Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 

fuel-oil en la calle del Guadalquivir, 18. 
Don Manuel Luque Bellido, para bar, como cambio de 

nombre, en la calle de Biosca, 4. 
Doña María del Carmen Gómez Clap, para bar, como 

ampliación, en la calle de López Grass, 35. . 
d ~on Catalina López Muñoz, para taller de construcción 
~~ Jaulas para pájaros, como ampliación, en la calle de . anuel Maroto, 49. 

Doña María del Pilar Cueto Martínez, para taller de 
zapatería en la calle de Eduardo Morales, sin número, con 
Vuelta a la de la Gaviota. 
la dDon Francisco Gutiérrez Melero, para droguería y ven-
. e papeles pintados en la calle de Fernández de los Ríos, nUmero 29 

. Don J e~ús Pascual García, para tienda de ultramarinos 
l \'enta de huevos, como ampliación, en la calle de Elfo, 76. 
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Don Pedro Durán Velasco, para almacén cerrado de 
aparatos electrodomésticos en la calle de Encarnación Gon­
zález, 8. 

Don Pedro Gálvez Ambroj, para recadero con almacén 
de paquetería en el paseo de la Esperanza, 45. 

Don Fernando López Marín, para bar en la calle del 
General Millán Astray, 9. 

Doña OIga Calabia Lahera, para peluquería de señoras 
y salón de belleza, como cambio de nombre y ampliación, 
en la avenida del Generalísimo, 84. 

Don Claudia Martínez Miñón, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Florencia García, 11. 

Don José Luis García Redondo, para garaje y taller de 
reparación de automóviles, como ampliación, en la calle de 
los Fundadores, 6. 

Doña Concepción H eredia Cortés, para taller de flores 
artificiales de papel en la calle de Finisterre, 27, local 
número 6. 

Don Jesús García Martín, para estación de lavado y en­
grase de automóviles en la calle de Antonio de Leyva, 17 
duplicado. 

Don Antonio Mora Sanz, para estación de lavado y en­
grase de automóviles en la calle de Antonia Lancha, 19. 

Don Manuel Montesinos Rodríguez, para restaurante 
en la calle de Apodaca, 20. 

Florida Internacional, S. A., para fábrica de pelucas 
y postizos en la avenida del Cardenal Herrera Oria, sin 
número (edificio Van Ruux). 

Don Santiago del Molino Morán, para taller de zapa­
tería, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Galileo, 12. 

Don Angel Ramos Gómez, para tienda de ultramarinos 
y venta de huevos, como cambio de nombre y ampliación, 
en la calle de Fernández de los Ríos, 31. 

Don Neófito García Arranz, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Francisco Iglesias, 57. 

Doña María Luisa Romera Rodríguez, para perfumería 
y venta de artículos de limpieza, como ampliación, en la 
calle de Alejandrina Morán, 44. 

Don Carlos Molero Martínez, para instalar una máqui­
na de juegos recretativos en su bar sito en la calle de Cama­
rena, 110. 

Don Jesús Bel Martínez, para fábrica de ampollas de 
vidrio en la calle de Antonio Vicent, 24. 

Curba, S. A., para almacén y exposición de materiales 
para la construcción en la calle de María del Carmen, 70. 

Don Sebastián Ramos Marina, para instalar una má­
quina de juegos recreativos en su bar sito en la calle de 
La Bañeza, 2. 

Don Miguel Freire Ruiz, para garaje en la calle del 
Doctor Salgado, 22 . 

Don Jacinto Martín Mora, para taller de chapistería 
en la calle de Carlos Aurioles, 18. 

Don Ovidio Rodríguez Hontoria, para instalar una má­
quina de juegos recreativos en un bar de la calle de Bravo 
Murillo, 224. 

Don Angel Sánchez Vallejo, para instalar un monta­
cargas en la calle de Juan Pérez Zúñiga, 20. 

Don Justo Madrid García, para instalar una máquina 
de juegos recreativos en un bar de la calle de José Arco­
nes Gil, 4 . 

Talleres Mecánicos, para garaje, como cambio de nom­
bre, en la calle de Huesca, 4. 

Don Luis Tortosa Millán, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la calle de Herminio Puertas. SS. 

Don Antonio Fernández Troteaga, para instalar una 
máquina de juegos recreativos en un bar de la calle de 
Hilarión Eslava, 13. 

Don Luis Pineda Murillo, para almacén en la calle de 
Alejandro Villegas, 36. 
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Ramón H ernández, S. A., para venta de aparatos eléc­
tricos y obj etos de regalo, como ampliación, en la avenida 
de José Antonio, 57. 

Don Antonio Hernando Rodríguez, para fábrica de ob­
jetos de plata en la calle de Arzúa, bloque 15 (barrio de 
Orisa). 

Don Manuel Lacalle Encabo, para lavandería en la calle 
de Azcona, 60. 

Don Angel Cuesta Alvarez, para carnicería, como am­
pliación, en la calle de Maqueda, sin número, puesto nú­
mero 6. 

Don Nicolás Leopoldo Lontscharittsch, para taller de 
reparación de maquinaria en la calle de Zalamea, 10. 

Don Eugenio Borjabad Martínez, para taller de bise­
lado, canteado y azogado de cristal en la calle de Ulises, 
número 108. 

Don Emilio Somoza García, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle Uno, 3I. 

Don Pedro González Fernández, para instalar una má­
quina de juegos recreativos en un bar de la calle de Her­
masilla, 118. 

Don Alfredo González Peña, para bar en la calle de 
Maqueda, 147. 

Banco de Bilbao, para oficina, como ampliación, en la 
avenida de Oporto, 47. 

Don Manuel Fresno Colino, para garaje en la calle de 
la Pilarica, SI. 

Don Angel Cogolludo Reyes, para bar mesón en la 
calle de la Fragata, 1I. 

Doña Lidia Seara Gil, para hostal en la calle de Fúcar, 
número 10. 

Don Honorio Manzano Martín, para instalar una má­
quina de juegos recreativos en un bar de la calle del Gene­
ral Alvarez de Castro, 24. 

Doña Pilar Balvastro Alvarez, para tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos, como cambio de nombre y am­
pliación, en la avenida de Daroca, 13. 

Seresco, S. A., para oficina, como ampliación, en la 
avenida del Generalísimo, 132. 

Don Alejandro Muñoz Buitrago, para lechería en la 
calle de José del Pino Jiménez, 10. 

Don Risquez Cabrera Medardo, para bar restaurante, 
como cambio de nombre, en la calle de Illescas, 100, local 
número I. 

Don Eusebio Hernández Arroyo, para taller de zapate­
ría y venta, como ampliación, en la calle de Juan Tornero, 
número 62. 

Don Juan González Magro, para bar en el camino viejo 
de Leganés, 28I. 

Don Angel Sánchez-Vallejo, para instalar un monta­
cargas en la calle de Juan Pérez Zúñiga, 20. 

Don Javier Alvarez Beascoechea, para taller de impren­
ta, como ampliación, en la calle de Soria, 5. 

Don Zenón Díaz Torres, para taller de cerrajería en 
la calle de Santa Tecla, 25. 

Don Valeriana López Marín, para pastelería y venta de 
fiambres en el paseo de Extremadura, 139. 

Don Eugenio Peña Peña, para depósito cerrado, como 
ampliación, en la calle de Emilio Ortuño, 25. 

Escuela de Caballería y Equitación del Ejército, para 
instalar un tanque de gas propano en el kilómetro 8,850 de 
la carretera de Extremadura. 

Don Félix López Gutiérrez, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Fernán Caballero, 23. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
jueZ-oil en la calle de Eugenio Salazar, 42. 

Don Juan Sainz Martín, para taller de costura, como 
ampliación, en la calle de López de Hoyos, 123 y 125. 

Don Julio Sacristán Rivas, para venta de muebles, co­
mo ampliación, en la calle del Lago Van, 9 y 11. 
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== Don J . Luis Hernández Martínez, para talle d 
trucciones metálicas, como ampliación, en la calIe ~ E COn -
do Minguito, 11. e duar_ 

Aucona, para instalar un tanque de jueZ-oil en l 
de Luis Mitjáns, 6. a call 

Don Juan Sánchez Sánchez, para venta de pr d 
lácteos, como ampliación, en el Parque de la Coli~a ucbto 
que B. ' lo-

Don Aurelio Eduardo P érez, para almacén cerrad d 
persianas en la calle de la Chirimoya, 39. o e 

Don Hipólito Esteban Esteban, para bodega Com 
pliación, en el barrio de Santa María, T -5. ' o am-

Don Manuel Morillas de Lara, para venta de co f 
ciones en la calle de la Virgen de Lourdes, 16. n ec-

Doña María Juana Acuña V ázquez, para cafetería e l 
calle de Cavanilles, 60. n a 

Don Francisco Martínez Docal, para taller de confec_ 
ción de bolsos en la calle de Fuentesaúco, 3l. 

Don Angel Gómez Cañas, para bar en la calle de an 
Victoriano, 6. 

Don Isidro Hernández Martín, para instalar una má­
quina de juegos recreativos en un bar de la calle de Jorge 
Juan, 70. 

Don Juan del Corral Felipe, para cafetería en la calle 
de Rodríguez San Pedro, 2. 

Don Faustino Fernández Fernández, para carnicería 
como ampliación, en la calle de Salsipuedes, 20. ' 

Don José Jorge González, para cafetería en la avenida 
del Generalísimo, 43. 

Don Eduardo Triguero Labarra, para pescadería en la 
calle del Doctor Villalobos, 22. 

Don Enrique Olarra Zubiaga, para venta de cuadro 
en la calle de Santa Catalina, 7. 

Doña Adriana Calonge Redondo, para droguería y pero 
fumería en la calle de Bretón de los Herreros, 26. 

Don Secundino González Alvarez, para instalar una má­
quina de juegos recreativos en un bar del paseo de la' 
Delicias, 113. 

Don Alfonso Fernández Valeño, para instalar dos má· 
quinas de juegos recreativos en un bar de la calle de Diego 
de León, 65. 

Don Isidro Franganillo Martínez, para pescadería en 
la calle de la Corredera Alta de San Pablo, 13. 

Don Germán Mazo Luna, para taberna en la avenida 
del Marqués de Corbera, 55. 

Doña Carmen Palacios Vixux, para bar en la calle Ocho, 
número 54. 

Don Eusebio Hernández Arroyo, para zapatería en el 
paseo de Extremadura, 142. . 

Unetra, S. A., para fábrica de tensores, como ampha· 
ción, en la calle de Miguel Y uste, 21 . 

Don José Vila Fernández, para taberna en la calle de 
Monteleón, 37. , 

Don Alejandro Muñoz Chicharro, para instalar una J11a· 
quina de juegos recreativos en un bar de la calle de Ale-
jandro Sánchez, 3. f 

Don Matías Montero Martín, para droguería Y per u-
mería en la calle de Aceuchal, 5. 

Doña Paula Moreno Rija, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la calle de Alegría de Oria, 7. 

Don Inocencia Gutiérrez, para venta de aves, huevoS 
y caza en la calle de la Pizarra, 5. , 

Don Gervasio de Gracia Aparicio, para instalar dos J11a­
quinas de juegos recreativos en un bar de la calle de Fran­
cisco Llorente, 15. re­

Gas Madrid, S. A., para subestación reductora d.e Pnú. 
sión de gas en la calle de Cuevas de Almanzora, slll 
mero. d 

Don I1defonso Morales García, para bar en la calle e 
Martínez de la Riva, 139. 
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~ 
Don Teófares Martínez Parra, para venta de comesti­

ble Y fiambres, como ampliación, en la calle de Ahillones, 
toque 50 . 
. Don Manuel del Tr?nco Alvarez, para instalar una má-
'na de juegos recreativos en un bar de la calle de Manuel 

;~ández y González, 15. 
e Doña Felipa Yagüe Blasco, para lechería y venta de 
oductos lácteos en la calle de Maqueda, 119. 
r Don Elías Fernández Romero, para tienda de ultra­

marinos en la calle del Mar Menor, 13. 
Don Florentino Hernández Blázquez, para instalar una 

máquina de juegos recreativos en un bar de la calle de la 
Solana de Aluche, 14. 

Don Gabino López González, para café bar en la plaza 
de etúbal, 7. 

Don Francisco Sánchez Sánchez, para taller de montaje 
de muñecas en la calle de Luis de la Torre, 18. 

Sociedad de Tiro de Pichón de Madrid, para instalar 
un tanque de juel-oil en el Campo de Tiro de Pichón de 
omontes, en e! kilómetro 2,800 de la carretera 601 de Ma­

drid a El Pardo. 
Don Eugenio Leganés Sánchez, para churrería en la 

calle del Maestro Alonso, 3. 
Braun Española, S. A., para instalar un rótulo lumi­

noSO en la calle de Maldonado 54-B. 
Don Antonio González del Cerro, para bodega, como 

cambio de nombre y ampliación, en la avenida del Manza­
nares, 150. 

Zaiss Ibérica, S. A., para domicilio social y oficinas en 
la calle de Manuel Ferrero, 17. 

e. O. E. X. T. A., para oficinas en la calle de María 
~[agdalena, 16. 

Don Ernesto Moreno Arribas, para instalar una má­
quina de juegos recreativos en un bar de la calle del Ferro­
carril, 33. 

Don José María Castro Antón, para instalar una má­
quina de juegos recreativos en un bar de la avenida del 
General Perón, 6. 

Don Manuel Francisco Rodríguez, para instalar una 
máquina de juegos. recreativos en un bar del paseo de 
Extremadura, 19. 

Don José Luis Román Robleda, para bar, como amplia­
ción, en la calle de San Marcelo, 7. 

Don Gregario González Arribas, para droguería y venta 
de papeles pintados en la calle de Valle-Inclán, 34. 

Don José Rodríguez Alvarez, para instalar una máquina 
de juegos recreativos en un bar de la calle de las Huertas, 1. 

. Don Salvador Ortego Vicente, para instalar una má­
quma de juegos recreativos en un bar de la calle del General 
Ricardos, 152. 

Doña Milagros de Lago González, para pastelería y ven­
ta de fiambres, en la calle de Valle-Inclán, 34. 

Don Francisco de la Morena, para taller de cerrajería 
en la calle del Lucero, 30. 

Doña Alejandra Massanet Ballalta, para taller de bor­
dados en la plaza de Tirso de Molina, 7. 

Don Arturo Cabrero Bernal, para instalar un tanque de 
gas propano en la calle de Pilar Cavero, 18. 
d ~oña María Sanz de Diego, para instalar dos máquinas 
e Juegos recreativos en un bar de la calle del Pez, 11. 
., Don Antonio García Martínez, para bar, como amplia­

Clon, ~n la calle de la Peña Sorrapia, 32. 
d HIdroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
e transformación en la calle de Julián Romea, 3. . 

d JDon Félix Martín Muñoz, para churrería en la calle 
e uan Alonso S 
D ' . 

P don Pedro Oca Martín, para café bar en la calle del 
a re Xifré 3 

111 ~on Lu~ia~o Pliego Acebrón, para droguería y perfu­
ena en la calle de las Islas Cíes, 33, 
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Don Lucio Bernal Merino, para taller mecánico de con­
servación de maquinaria en la calle de Ignacio Santos 
Viñuelas, 36. 

Don José María Fernández Suárez, para instalar una 
máquina de juegos recreativos en un bar de la calle de Juan 
de Austria, 25. 

Alarfe, para instalar un depósito de juel-oil en la calle 
de Almería, sin número. 

Don Claudia López Fernández, para instalar una má­
quina de juegos recreativos en un bar de la calle de Espoz 
y Mina, 28. 

Don Félix de la Plaza Fernández, para instalar un tan­
que de gas propano en la calle Nueva, 1. 

Doña Magdalena Rodríguez Sánchez, para droguería, 
perfumería y mercería, com oampliación, en el paseo de los 
Olivos, 109. 

Importadora de Productos Comerciales, S. A., para al­
macén cerrado de bebidas y conservas en la calle de Juan 
Bravo, 18. 

Hermanos Sánchez, para pastelería y confitería, como 
ampliación, en la calle de Joaquín García Morato, 79. 

Don Ocasio Prieto Carmona, para lavandería en la calle 
de La Elipa, 53. 

Fontela, S. A., para almacén de tejidos en la calle de 
Elvira, 1. 

Don Fernando Ozalla Vázquez, para almacén de obje­
tos de escritorio en la calle de Elvira, 3. 

Don Felipe López López, para cafetería en la calle de 
Enrique Larreta, 1 y 3. 

Don Joaquín del Río Cubero, para almacén de aparatos 
electrodomésticos en el paseo de Extremadura, 104. 

Don Gregario Martín Jiménez, para instalar una má­
quina de juegos recreativos en un bar del paseo de Extre­
madura, 155. 

Don Mariano Puebla López, para tienda de ultramari­
nos en la calle de Eugenio Salazar, 45. 

Don Gumersindo Arozamena González, para garaje, co­
mo ampliación, en la calle de Antonio Moreno, 21. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Martín Martín González, para taller de carpintería 
en la calle del Pinzón, 29. 

Doña Felipa Sagrario López Pérez, para mercería en 
la calle de Manola y Rosario, 18. 

Don Juan Marín Pérez, para venta de muebles en la 
plaza de Manuel Badía, 4. 

Coesga, S. A., para domicilio social y oficinas en la ave­
nida del Generalísimo, 55. 

Don Francisco Martín Martínez, para salón de juegos 
recreativos en la calle del Pez, 12. 

Don Felipe Sánchez Hernández, para venta de aparatos 
electrodomésticos, como cambio de nombre, en la calle de 
Mejía Lequerica, 14. 

Don Teófilo Revilla Sanz, para deposito cerrado en el 
paseo Alto de la Virgen del Puerto, 49. 

Marfer, S. A., para domicilio social y oficinas en el 
paseo Alto de la Virgen del Puerto, 7. 

Don Manuel Fernández Rodríguez, para venta de pan 
y bollos, como cambio de nombre, en la calle de San Lo­
renzo, 14. 

Doña María del Pilar Franco Pinto, para perfumería 
en el Mercado de San José, cajón número 54. 

Motor España, S. A., para venta de automóviles en la 
calle de! Marqués de Jura Real, 4. 

Estudio y Promoción Domus 2.000, S. A., para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Orense, 39. 

Don Antonio López Asensio, para oficinas en la calle 
de Monteleón, 6. 
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Don José Pascual del Barrio, para venta de frutas 
y verduras, como cambio de nombre, en la avenida de la 
Osa Mayor, 65. 

Electrodomésticos Reunidos, S. A, para venta de apa­
ratos electrodomésticos en la calle de Joaquín García Mo­
rato, 106. 

Don Vicente Triviño Hermoso, para relojería en la 
calle de los Maquileros, 7. 

Don Cristóbal Contreras Contreras, para venta de con­
fecciones en la avenida de José Antonio, 56. 

Don Manuel García Maroto, para frutería y huevería, 
como cambio de nombre, en la calle de Bordadores. 12. 

Sederías del Carmen, S. L., para venta de confecciones 
en la calle del Carmen, 23. 

San San, S. L., para domicilio social en la avenida del 
Mediterráneo, 4I. 

Don Luis Gascueña López, para venta de frutos secos 
en la plaza Nueva, 3. 

Don Máximo Jiménez González, para autoescuela en 
la calle de Mesonero Romanos, 6. 

Don Victorio Tinaquero Hervás, para venta de pan 
y bollos, como cambio de nombre y traslado, en la calle de 
Castuera, 3. 

Don Jerónimo Ortega Gutiérrez, para confitería en la 
calle de los Pinos Alta, 21. 

Don Paulino Arribas Acebes, para tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos en el polígono de Santa María 
Reina, bloque 1, local número 5. 

Doña Pilar Palomino Alcalá, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Nueva Zelanda, 17. 

Don José María de la Fuente Bravo, para frutería, co­
mo cambio de nombre, en la calle de José Calvo, 3. 

Inmobiliaria Fhader, S. A, para domicilio social y ofi­
cina en la calle de Luchana, 28. 

Don Felipe Espinosa Sanz, para frutería y venta de 
huevos en la calle de Joaquín Dicenta, 5. 

Don Miguel Saralegui Arquiñarena, para oficina en la 
calle de Jaime el Conquistador, 23. 

Siemens, S. A., para oficinas en la calle de Orense, 2. 
Don Enrique Polo Martínez, para venta de artículos de 

limpieza en el Mercado de Maravillas, banca número 82. 
Don Manuel Guerra Zarzuelo, para venta de frutas y 

verduras en el Mercado de Argüelles, puestos I , J. K y L. 
Don Manuel Aguilera Aranda, para venta de frutas 

y verduras en la calle de Ruidera, 5 y 7. 
Siemens, S. A, para oficinas en la calle de Orense, 2. 
Ingenieros Consultores, S. A., para oficina en la calle 

de la Princesa, 3I. 
Doña Clara Sánchez Chiquero, para peluquería de se­

ñoras en la calle de Francisco Reinoso, 10. 
Don Alejandro Oliva Gil, para frutería y verdulería en 

la calle de los Hermanos Gárate, 3. 
Doña Elisa Delgado Molina, para confitería y venta de 

frutos secos, como ampliación, en la calle de los Algodo­
nales, 4. 

Don Dámaso San Román Morán, para venta de comes­
tibles, como ampliación, en el Mercado de Barceló, puesto 
número 3. 

Monotype de España, S. A., para oficinas en la calle de 
Hermosilla, 114. 

Plásmica, S. A, para oficinas en la calle de las Nacio­
nes, 4 y 6. 

Don José Tomás Montero, para venta de pelucas en la 
calle de Goya, 43. 

Don Clemente Galindo Hernández, para venta de teji­
dos, como ampliación, en la calle de la Imagen, 4. 

Doña María Luisa Carbonie Salas, para peluquería de 
señoras en la calle de la Marroquina, 5. 

Federico Delfrieu, S. A, para oficina en la calle de 
Ferraz, 73. 
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Don José Rodríguez Fernández, para venta d . 

de limpieza, como ampliación, en la calle de la P ~rtlculo 
Atalaya, 88. ena de la 

Don Angel Otero F isac, para zapatería, como ca . 
de nombre, en la calle del General Mola, 253. mbll) 

Doña Carmen López Villena, para bisutería en 1 
de Fuencarral, 47. a call 

La Casa de las Tartas, S. A, para confitería y p t l 
ría en la calle de Francisco Brizuela, 1. as e e-

Doña María Luisa López Obarrio, para venta de . 
les pintados, en la calle de López de Hoyos 486 pape_ 

Don Antonio Martínez Cruz, para venta d~ pan'y hall 
como cambio de nombre y traslado, en la Colonia d ~' 
Angeles, bloque 403, local número 5. e o 

Don Rafael López Domínguez, para venta de planta 
y flores en el pasaje de Ahillones, sin número. 

Doña María Gallar Yubero, para joyería y relojería 
la calle de Fernández de los Ríos, 92. n 

Don Mariano García Acebes, para perfumería en la call 
de Gaztambide, 26. < 

Don Manuel Pérez Abellán, para venta de muebles en 
la calle de Narciso Serra, 25. 

DENEGACIONES 

Don Felipe Jareño Cañas, para venta por mayor de 
vinos en la plaza del Rollo, 2. 

Panificadora de El Pardo, S. A, para despacho de pan 
en la calle del Primero de Octubre, 9. 

Don Pedro Valcárcel Robles, para venta de detergentes, 
como ampliación, en la calle de Toledo, 134. 

Doña Petra Santamaría Cabrera, para taller mecánico 
en la calle de Ginzo de Limia, 48. 

Don Juan Gómez Barreiros, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de López de Hoyos, 379. 

Don José García Rubio, para depósito cerrado de fUII­

das de automóviles en la calle ele Francisco Villaespesa, 1. 
Don Vicente Alvare7. Alonso, para taller mecánico en 

la calle de Josué Lillo, 49. 
Don Jesús López Gutiérrez, para venta de pan y bollo. 

en la calle de la Virgen del Val, 22. 
Don Máximo Postigo García, para taller de relojería en 

la calle del Conde de Romanones, 16. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Luis Fuentes León, para colegio en la calle de 
Espoz y Mina, 15. 

Doña Isabel Vellejo Blasco, para peluquería de señora 
en la calle de Amposta, 2. . 

Don Alejandro Gutiérrez Gómez, para venta de acette 
en la calle de Vicente Espinel, 7. . . 

Don Miguel Alvarez Soto, para venta de matenales 
para la construcción en la calle de Beniferri, bloque 692. 11 

Don Julio Duque Alcubilla, para perfumería en la ca e 
de Zurbano, 73. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Domingo Escorial H ernández, para venta de apa­
ratos electrodomésticos en la calle de Oteyza, sin número, 
con vuelta a la de Lodosa. 

Don José Hermoso Ruiz, para venta de confeccione 
en la calle de Vital Aza, 38. . . la 

Ceico Fabricaciones, para taller de carpmtena en 
calle de Servando Batanero, 31. . l ave-

Don Esaú Rodríguez Pertusa, para academIa en a 
ni da de José Antonio, 32. I 

S A domicilio social Y oficina el Promhogar, . ., para 
la calle de Ríos Rosas, 36. 
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Don Carlos Vila Magriuya, para venta de confecciones 

rn la calleMde J uaSn BraMvo, 2.. . 1 . 1 
Doña ana uso ezqUlta, para msta ar anuncIOS u-

'no os en la calle de Ferraz, 25. 
.fIII Don Francisco Sánchez Roca, para perfumería en la 
calle del Arenal, 9. 

Doña Dolores Leal Sirvent, para mercería en la calle 
de la Virgen del Carmen, .11. . 

I01disa, S. A., para oficmas en la calle de Apolomo Mo-
rales, 11. 

Don Joaquín Lorenzo Martínez, para taberna y cafe-
tería en el paseo de Santa María de la Cabeza, 126. 

Promotora Y Constructora Industrial, S. A., para do­
micil io social en la calle de Zurbano, 94. 

Madrid, 2 de noviembre de 1972.-EI Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 

~I'U'II'U'U'I""'II 'I"II'U """"""'II'U'II ""'" u·.,'" O\"j"I"" "'·"·I"I,·"·,, ',, ·,, ,,,'U' '''I'''''1"\j " "I,'j"I"¡"U'I,' 

Se cr etaría General 

LICITACIONES PUBLICAS 

COllwrso de conservación del Parque de Entrevías durante 
1111 período de cinco años en tma extensión de 18 hectáreas 

Tipo: 200.000 pesetas por hectárea y año. 
Plazos: La duración del cOl'!trato se fija en cinco años. 
Pagos: Por cer tificaciones al final de cada trimestre, según infor­

me de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 170.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso para la conservación del Parque de Entrevías durante un 
período de cinco años, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas por hectá­
rea y año. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma, del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la ecretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 21 de octubre de 1972.-EI Secretario general en comi­

sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación de las calles de la 

Estafeta, López Grass y Santa Alicia 

Tipo : 6.423.317 pesetas. 
Plazos: Dos, cuatro y dos meses para la ejecución y cinco años 

de garantía. 

d Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas según informe 
e la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 94.234 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme d t · , l d C " d e ermma el articulo 82 del reg amento e ontrataclOn 
e las Corporaciones locales. 

2 de noviembre de 1972 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación de las calles de la Esta­
feta, López Grass y Santa Alicia, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de oo. (en letra) pesetas, 
lo que supone una baja (o alza) del ... por ciento sobre el precio tipo 
y en un plazo de ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma, del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 
Madrid, 21 de octubre de 1972.-EI Secretario general en comi­

sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación de las calles de la 

Fontanería y Estrecho de Torres 

Tipo: 3.034.774 pesetas. 
Plazos: Tres y dos meses, respectivamente, para la ejecución 

y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 50.522 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de oo., con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación de las calles de la Fon­
tanería y Estrecho de Torres, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que 
supone una baja (o alza) del ... por ciento sobre el precio tipo y en 
un plazo de ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma. del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletíl~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 21 de octubre de 1972.-EI Secretario general en comi­

sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación de las calles de 
San Faustino, Goitia, Lígula, Rosa lardón, Santa Mónica, 
San Narciso, Néctar, Florencio García y Pérez Cidón 

Tipo: 12.893.663 pesetas. 
Plazos: dos, uno, uno, uno, uno, uno uno, y dos meses para la 

ejecución y cinco años de garantía. 
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Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas según informe 
de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 144.469 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo . (en representación de oo.), vecino de oo. , con domicilio 
en oo. , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación de las calles de San 
Faustino, Goitia, Lígula, Rosa lardón, Santa Mónica, San Narciso, 
Néctar, Florencio García y Pérez Cidón, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de oo. (en letra) 
pesetas, 10 que supone una baja (o alza) del Oo, por ciento respecto 
al precio tipo y en un plazo de ejecución de Oo' 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 23 de octubre de 1972.-EI Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

Concurso de las obras de pavimentación de las calles de la 
Sierra de Arla, Pablo Rica y Manuel Vélez 

Tipo: 3.957.835 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecuclOn y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 64.368 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don Oo. (en representación de Oo.), vecino de Oo., con domicilio 
en Oo., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación de las calles de la Sierra 
de Arla, Pablo Rica y Manuel V élez, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de Oo. (en letra) 
pesetas, lo que supone una baja (o alza) del Oo' por ciento respecto 
al precio tipo y en un plazo de ejecución de Oo, 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 24 de octubre de 1972.-EI Secretario general, en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
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= Concurso de las obras de pavimentación de las cal/ 
Condesa del Pozo y Lope de Rueda es de la 

Tipo: 3.108.339 pesetas. 

Plazos: Tres y dos meses para la ejecución y cinco 
garantía. año ~ 

Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas seg ' . I 

d I I . , M .. I ' un In.orllle e a ntervenclOn umclpa . 
Garantías: Provisional, 51.626 pesetas; la definitiva se _ 

" senalará conforme determma el artIculo 82 del reglamento de Co t " 
de las Corporaciones locales. n ralaclon 

MODELO DE PROPOSI CION 

Don Oo. (en representación de Oo.), vecino de oo ., con domicil' 
en oo., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a re 'r 10 

el concurso de obras de pavimentación de las calles de la C gId en 
on esa 

del Pozo y Lope de Rueda, se compromete tomarlo a su cargo 
1 l · l' , con arreg o a os mismos, por e precIO de Oo. (en letra) pesetas lo .. , que 

supone una baja del oo. por ciento respecto al precio tipo y en u 
1 d . .. d n pazo e eJecuclOn e oo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen_ 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firllla del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratacion 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 24 de octubre de 1972.-El Secretario general, en comi­

sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GoNZÁ LEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de equipamiento y ajardinamiclllo 

de la Dehesa de la Villa (cuarta fase) 

Tipo: 4.107.528 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecuclOn y seis meses de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 35.538 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en Oo., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de equipamiento y ajardinamiento de la 
Dehesa de la Villa (cuarta fase), se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos por el precio de oo . (en letra) pesetas, ~o 
que supone una baja (o alza) del Oo, por ciento respecto al preCIO 
tipo y en un plazo de ejecución de oo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglanl~n­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad sOCial 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) .. 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de ContrataclOO 

de la Secretaría General. d 1 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una e a 

1 . d' h'b'l . , t a aquel en que tarde, dentro de os vemte las a I es slgUlen es 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. d 

T · las doce e Apertura: Tendrá lugar en el salón de aplces, a . el 
- . d' h'b'l . . I en que termllle 

la manana del pnmer la a I SIguiente a aque 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. comi-
Madrid, 26 de octubre de 1972.-El Secretario general, en 

sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
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( nC/lrso de las obras de urbanización de la calle del Pretil 
d 'los C01lsejos (en su unión con la calle de la Villa y la 
( c/testa de la Vega) , bajo el Viaducto 

Tipo: 3.399.186 pesetas. 
plazOs: Cuatro meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

dt la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 55.988 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
dt las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. , (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de urbanización de la calle del Pretil de 
los Consejos (en su unión de la calle de la Villa y la cuesta de la 
Vega), bajo el Viaducto, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas, 10 que 
upone una baja del .. . por ciento respecto al precio tipo y en un 

plazo de ejecución de .. . 
Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firlna del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletítl Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 26 de octubre de 1972.-EI Secretario general, en comi­

sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GoNZÁLEZ. 

* * * 
EI¡ajenación de setenta y ocho unidades automóviles, agru­

pados en ocho lotes, inútiles para la; Corporación 

Tipo: Oscila entre 204.000 y 1.600 pesetas por lote. 
Pagos: Se efectuarán dentro de los diez días siguientes a la noti­

ficación de la adjudicación definitiva. 
Garantía provisional : El 2 por 100 del precio tipo del lote o lotes 

a que se opte. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , se ha enterado de los 
anuncios publicados para contratar la enaj enación de setenta y ocho 
unidades automóviles, agrupadas en ocho lotes, inútiles para la 
Corporación, y habiendo hecho el depósito correspondiente. se com­
promete tomar a su cargo la adquisición del lote o lotes siguientes, 
por los precios que se indican (exprésese el número del lote o lotes 
a que se opta), con estricta sujeción a los pliegos de condiciones. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

'. Madrid, 26 de octubre de 1972.-EI Secretario general, en comi­
Slon de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
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ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Colegio Agustiniano proyecta instalar un ascensor en un centro 
de primera enseñanza sito en una casa sin número de la calle del Pez 
Austral. 

Don Esteban Redondo proyecta establecer un bar cafetería en la 
casa número 25 de la calle de la Virgen del Portillo. 

Doña Anastasia Martín España proyecta establecer una galería 
de alimentación en la casa números 1 a 7 de la avenida de Vicente 
Quesada. 

Doña Alejandra Massanet Ballalta proyecta establecer un taller 
de bordados en la casa número 7 de la plaza de Tirso de Molina. 

Don Odilio García Seoane proyecta establecer una casa de hués­
pedes en la casa número 11 de la calle de Zorrilla. 

Ambulatorio Hermanos Miralles proyecta instalar calefacción 
por fuel- oil en una casa sin número de la glorieta de la Puerta de 
Toledo, con vuelta al paseo de los Pontones. 

Viajes Tora, Tour, S. A., proyecta establecer unas oficinas de 
agencia de viajes en la casa número 14 de la calle de Orense. 

Don Fidel Jiménez Rebollo proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 10 de la calle del General Lacy. 

Don Francisco Sáez González proyecta establecer un taller me­
cánico en la casa número 18 de la calle del Puerto de la Bonaigua. 

Don Nicolás Rodríguez Plasencia proyecta establecer un bar en 
la casa número 7 de la calle de Pico Balaitus. 

Agromán, Empresa Constructora, S. A., proyecta instalar un 
depósito de gas propano en el kilómetro 4 de la carretera de San 
Martín de la Vega. 

Sanatorio de Nuestra Señora de la Paloma, S. A., proyecta es­
tablecer un garaje en la casa número 3 de la calle de la Santísima 
Trinidad. 

Don Bernardino Adeva Ballesteros proyecta ampliar su garaje 
de autobuses sito en la casa número 1 de la ronda de Valencia. 

Catherine Jaquemet proyecta establecer una guardería jardín de 
infancia en la casa número 138 de la calle de Tembleque, bloque 16, 
portal 2, local 4. 

Don Pablo de Andrea Puentes proyecta establecer un bar pas­
lería con elementos industriales en la casa número 52 de la calle del 
Arroyo de las Pilillas, local 1, casa 464, polígono F, barrio de Mo­
ratalaz. 

Repuestos Norte, S. L., proyecta ampliar un compresor en su 
depósito cerrado sito en la casa número 3 de la calle de Anastasio 
Herrero. 

Don Julio Espejo Olarte proyecta establecer un bar restaurante 
en una casa sin número de la calle del Arroyo de Fontarrón, frente al 
bloque 325, kilómetro 6 de la autopista de Valencia. 

Patronato de Casas Ramo del Aire proyecta instalar dos tanques 
de gas propano en una casa sin número de la Colonia de Pedro 
Vives (Cuatro Vientos). 

Don Aurelio Muñoz García proyecta ampliar su tienda de co­
mestibles sita en el Mercado de la Prosperidad, puesto números 103, 
104 y 105. 

Don Mariano de la Fuente Sánchez proyecta ampliar su man­
tequería sita en el Mercado de San José, puesto números 33 y 56. 

Don Santos González Hernández proyecta establecer un taller 
de electricidad y mecánica con chapa y pintura en la casa número 21 
de la calle de Los Vascos. 

Don Manuel Calero Pozuelo proyecta ampliar su taller de eba­
nistería manual sito en la casa número 39 de la calle de Santoña. 

Don Lucio Ferreras Rodríguez proyecta ampliar su taberna 
a restaurante sita en la casa número 2 de la calle de Santa Pola. 

Don Víctor Moreno Peña proyecta instalar dos mesas de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 53 de la Vía Carpetana. 
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Don Manuel Fernández Sanz proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar mesón sito en la casa número 8 de la 
calle de Ponzano. 

Don Jorge Martínez Fernández proyecta establecer un taller de 
mantenimiento de taxímetros y aparatos de precisión en la casa nú­
mero 74 de la cal1e de Nicolás Usera. 

Laboratorio Agrario Regional de Madrid proyecta instalar un 
tanque de fuel-oil en una casa sin número de la avenida de Puerta 
de Hierro. 

Espanimmo, S. A., proyecta instalar un tanque de f1~el-oil en una 
casa sin número del polígono de las Mercedes (Barajas). 

Don José Escudero Antoranz proyecta ampliar su lechería con 
venta de productos lácteos sita en la casa número 116 de la cal1e 
de las Magnolias. 

Doña María Lourdes García Alfonso-Represa proyecta estable­
cer un bar mesón y restaurante en la casa número 15 de la calle 
de Castelló. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 2 de noviembre de 1972.-EI Secretario general en 
comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 
cuotas de contribuciones especiales que han de satisfacer las personas 
beneficiadas por las obras de instalación o mejora de alumbrado 
público realizadas por el Ayuntamiento en las vías públicas que 
acontinuación se relacionan, teniendo en cuenta que la imposición es 
obligatoria, según prescribe el artículo 90 de la Ley Especial para 
el Municipio de Madrid, de 11 de julio de 1963, y disposiciones 
complementarias, como consecuencia de estar las mismas compren­
didas en el artículo 469 de la ley de Régimen local de 24 de junio 
de 1955: 

Calles de San Filiberto, entre el paseo de Santa María de la 
Cabeza y calle de Manuel Noya; Marcelo Usera, entre las de 
Fernández Ladreda e Isabelita Usera; Bloques, paseo de Santa 
María de la Cabeza; Marquesa de Sil vela, Manuel N oya y Juan 
Español. 

Calles de la Madre de Dios, Maestro Chapí, Maestro Lasalle, 
Palmito, La Encina, Dolores Povedano, Rosa Jardón, Carlos Caama­
ño, entre la de Rosa Jardón y la glorieta de los Sagrados Corazones; 
Santa María Magdalena, entre las de Rosa J ardón y Maestro 
Lasalle; Drácena, San Pablo, González Amigó, Francisco Gutiérrez, 
Angel Gordi110, Asunción Pérez Vizcaíno, Rodríguez Illanes, AlIen­
desalazar y M·esena. 

Calles de Gabino Jimeno, Nicolás Sánchez, entre las de Amparo 
Usera y Marcelo Usera; Jesús del Gran Poder, entre las de 
Amparo U sera y Almendt;ales; Monederos, Almendrales, entre las 
de Marcelo Usera e Hijas de Jesús; Mercedes Manjón, Nicolás 
Usera, entre las de Amparo Usera y Marcelo Usera; Sequeros, 
Julio Aguirre, Nicolás Godoy, Manuel Muñoz, Felipe Díaz, Dolores 
Barranco, entre las del Olvido y Ferroviarios; Perales de Tajuña, 
Tomás Leonor, Hijas de Jesús, plaza de Basalto, calles de Por­
tacoeli Madre Cándida María de Jesús, Cristo de la Victoria, Loyola, 
Asun;ión, Evangelios, entre las del Santuario y Olvido; Angelus, 
Visitación, Julio Merino, Francisco Ruiz, entre las de Nicolás 
Sánchez y Olvido; Ignacio Santos, entre las actual y Antonio Velas­
cos Zazo, y Gumersindo Azcárate, entre las de Merdedes Manjón 
y Límite. 

Calles de Francos Rodríguez, entre las de Bravo Murillo y Pam­
piona; Lope de Haro, Jerónima Llorente, entre las de Francos 
Rodríguez y Leñeros; Villaamil, entre las de Pedro Tezano y Fran­
cos Rodríguez; Avila, Juan de Olías, General Yagüe, entre la de 
la Infanta Mercedes y la avenida del Generalísimo, e Infanta Mer­
cedes, entre las de Juan de Olías y Salamanca. 
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-= 
Calle de Guillermo de Osma, paseo de la Chopera I 

. , ca le de 
Embajadores, entre la plaza de la Beata María Ana de J . 
paseo del Molino, y Jaime el Conquistador, entre la del Div~~~'~ ~I 
y el paseo de la Chopera. I 

Avenida Donostiarra, entre las calles de la Virgen de I R 
y José Banús; Virgen del Sagrario, Zigia, entre las de José \ oc;a 
y Misterios (hoy formada por la de la Virgen del Lluc ~u. 
del Hierro), y Zigia actual, Florencio Llorente, Virgen d~ L~ 
y Virgen de Lourdes. e 

A venida de las Animas (Vía Carpetana), entre la caBe d I 
Mochuelos y la avenida de Nuestra Señora de Valvanera' a e "daOS 

, venl 
de Oporto, entre las calles del General Ricardos y Luis G' 

omez 
calle de la Oca, entre las de Bernardino Araguren y Abolen 
camino viej? de Le~anés, entre las calles del Azabache y VaBeg~; 
Oro, y Alejandro Sanchez, entre las del General Ricardos y lar­
quesa de Argüeso. 

Calles de la Cuesta, Mariblanca (Colonia Moscardó), Amparo 
U sera, entre las de Hermenegildo Bielsa y Alarico; Marcelo Dsera, 
entre las de Hermenegildo Bielsa y Almendrales; Jesús del Gran 
Poder, entre las de Amparo Usera y Carmen Bruguera; Monedero 
entre las de Amparo U sera y Marcelo U sera; Almendrales, entr~ 
las de Amparo U sera y Marcelo U sera; Hermenegildo Bielsa 
Matilde Gayo, Carmen Bruguera, San Julián, Marcudos y pa aj~ 
de Marcudos. 

Calle Real de Arganda (hoy avenida de la Albufera) del ferro­
carril a la plaza de la Sierra de Gádor; carretera de Valencia y calle 
de María Paz Unciti. 

Avenida de Aragón, entre las calles de Miguel Yuste y Her­
manos García Noblejas; calles de Julián Camari110, entre las de 
Rufino González y Hermanos García N oblejas; Tracia, Alfonso 
Gómez, Estigia, Rufino González, Valentín Beato, entre la carretera 
de Aragón y la calle de Albasanz, y Albasanz, entre las de Valcntín 
Beato y Alfonso Garner. 

Paseo de la Castellana, entre la plaza de San Juan de la Cruz 
y la calle de Raimundo Fernández Vil1averde. 

Avenida de Aragón, entre las calles de San Faustino y Miguel 
Yuste; cal1es de la Palma, entre las de Amaniel y Acuerdo; San 
Vicente Ferrer, entre las de Amaniel y Acuerdo; Maestro Guerrero, 
plaza de Cristino Martos, calles de San Leonardo, Luisa Fernanda, 
Rey Francisco, Conde Duque; travesía del Conde Duque, calles de 
Montserrat, entre las del Acuerdo y Conde Duque; Noviciado, San 
Hermenegildo, entre las de Amaniel y Acuerdo; Santa Cruz de 
Marcenado, Limón y Cristo. 

Cal1e del General Franco, entre las de los Mártires del Alza­
miento y el límite P-133; ronda de San Juan Bosco, plaza de la 
Emperatriz, calle del General Tabanera y Colonia Grupo Loyola. 

Avenidas de Oporto y Abrantes, entre las cal1es del Chimbo 
y Pelícano; plaza de San Vicente de Paúl, calles de Argüeso, Valle 
de Oro, entre el camino viejo de Leganés y límite P-llS, y Pe­

lícano. 
Avenida de Oporto, entre la calle de Elvas y la glorieta Elíp­

tica; calles de Antonio de Leyva, entre la glorieta Elíptica y el 
límite P-I05; Valle de Oro, entre el límite P-1l4 y la calle de 
Portalegre; Portalegre y avenida de Abrantes, entre las plaza de Se­

túbal y la avenida de Oporto. 
Al Y Monte Cal1e de Fernando el Santo, entre las de magro . 

Esquinza, y Marqués del Riscal, entre las de Monte EsquJIlza 

y Almagro. l' . 
, P l yel ¡ml-Calles de Francos Rodnguez, entre la de amp ona . 

1 L - s y la avent-te P-25; Jerónima Llorente, entre el paseo de os enero I 
da del Doctor Federico Rubio y Gali; Pedro Tejeira (hoy paseo de a 

. .. R d ' P d o Tezano; ave-DlrecclOn), entre las de Francos o nguez y e r Abel 
nida del Doctor Federico Rubio y Gali, entre las canes de s 

. . t la de Franco y María Pedraza, y calle de Ofeha Nieto, en re 

Rodríguez y el límite P-25. Al a-
J r Camba y e Avenida de los Toreros, entre las cal1es de u 10 d la 

1 C 1 Y la calle e lá' avenida Donostiarra, entre el Puente de a ero da 
, M 'de Ahunla , 

Virgen de la Roca; cal1es de María Teresa, arques 
Marqués de Monteagudo y Antonio Ruiz Soro. 
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~ 
Calles de las Infantas, Augusto Figueroa, entre las de Hortaleza 

Bar uiJIo; Gravina, Almirante, Prim, Conde de Xiquena, costanilla 
1 losq Capuchinos, calles de Colmenares, Válgame Dios, Pelayo, 

la5 de San Marcos y Gravina; plaza de Chueca, calles de 
¡re . 
. de Góngora, Plamonte, Tamayo y Baus, Marques de Monaste­

LuIS 
, pasaje de la Alhambra. 

¿nes del Conde de Romanones, Colegiata, Cuchilleros, Doctor 
01f\ezo, Duque de Rivas, Lechuga, Latoneros, Salvador y Santo 

TOIllás. 
Avenida de las Animas, entre la de Nuestra Señora de Valvanera 

, la glorieta del Ejército; camino de la Laguna, entre la. avenida de 
. 'uestra Señora de Valvanera y la calle del Doctor UrqulOla, y calle 
~ la Oca, entre la de Bernardina Aranguren y la glorieta del 

Ejército. . 
Avenida de las Ammas, entre el barrio de Gaya y la calle de 

lo' Mochuelos; ronda de las Sacramentales y calles de Rogelio 
Osario y Antonio Gistáu. 

Cane de Cavanilles y avenida de Menéndez Pelayo, entre la 
laza de Mariano de Cavia y la avenida de la Ciudad de Barcelona. 

P Canes de Preciados, Carretas y Jacometrezo, plaza de Pontejos, 
travesía del Arenal, calles de Barcelona, Bolsa, Bordadores, Boto­
neras y Cádiz, plaza de Celenque, calles de Coloreros y Concepción 
Jerónima, callejón de Concepción Jerónima, calles de las Conchas, 
Conde de Plasencia y Correo, plaza de las Descalzas, calles de Espar­
teros, Espoz y Mina, Felipe III, Flora, Fresa, Gerona y Hileras. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 44 del reglamento de Hacienda Municipal de Madrid 
de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados puedan 
examinar los respectivos expedientes que están de manifiesto en el 
Xegociado de Contribuciones Especiales del Ayuntamiento (calle del 
acramento, 1, planta baja), dentro de los quince días siguientes 

a aquel en el que aparezca la inserción del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Pr.avincia, y presentar las reclamaciones que 
a su derecho convinieren dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Las impugnaciones que se formulen deberán basarse en los mo­
tivos indicados por el artículo 41 del reglamento de Haciendas locales 
de 4 de agosto de 1952, ya que las contribuciones impuestas lo han 
sido por beneficios especiales. 

Madrid, 23 de octubre de 1972.-El Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
EDICTOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente de Sereno del 
distrito de Chamberí don Feliciano Díez Martín, cuyo último domi­
cilio conocido fue la calle de San Bernardo, 48. 

Imponer al Suplente de Sereno del distrito de Chamberí don 
Feliciano Díez Martín la sanción de apercibimiento, por ser autor 
de una falta de inexactitud en el cumplimiento de las obligaciones 
reglamentarias, y requerir al expedientado para que se reincorpore 
al servicio, entendiéndose, si no 10 verifica en el plazo de ocho días, 
que ha renunciado al cargo. 

Al mismo tiempo se le advierte que se le pondrá de manifiesto 
dicho expediente durante ocho días hábiles, a contar desde el si­
guiente a aquel en que se publique la presente notificación, y trans­
currido dicho plazo dispone de otros ochos días hábiles para formu­
lar cuantas alegaciones estime pertienentes a su derecho ante el 
señor Alcalde Presid~nte (artículo 33-3.° del reglamento de Serenos 
de Comercio y Vecindad y Suplentes de la Villa de Madrid) . 
. Madrid, 23 de octubre de 1972.-EI Instructor, Federico Pérez 

lJméllez. 

* * * 
I En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (artícu­
.0 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Juridico d 1 C . ) 'bl' I 'f' " e as arpo racIOnes locales, se hace pu Ica a noh IcaClOn 
qUe a Continuación se transcribe, dirigida al operario de Limpiezas 
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don José María Rascón Joglar, cuyo último domicilio conocido fue 
en la calle de los Tejedores, 28, primero: 

De conformidad con las normas vigentes (articulo 119 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local), y a la vista de las 
actuaciones practicadas en el expediente, vengo en formular el cargo 
siguiente: 

"Venir faltando al servicio desde el día 1 de junio del corriente 
año, sin haberse reincorporado al mismo, pudiendo constituir una 
falta de ausencia injustificada al mismo, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 102 del reglamento de Funcionarios de Administración 
loca!''' 

En relación con el anterior cargo, se le advierte que de no estar 
de acuerdo con el mismo podrá formular las alegaciones que crea 
pertinentes en el plazo de quince días hábiles, a contar del siguiente 
a aquel en que reciba esta notificación (artículo 119 del reglamento 
de Funcionarios de Administración local); que en el mismo plazo 
podrá proponer cuantas pruebas estime oportunas, y que la contes­
tación al pliego de cargos y proposición de prueba (caso de que se 
formulen) deberán dirigirse personalmente, o por correo, al Secre­
tario del expediente, cuyo nombramiento se le notificó en su mo­
mento oportuno. 

Madrid, 23 de octubre de 1972.-El Instructor, Felipe Día:: 
Murillo. 

I"U'I"I"I"I"I"II'I"U'I,'I"I,'''',,'''''''I''I''I''I'·I'·I'·U·" ·.,·.,·"·U·"·I.·.,· •. ·.I· .. ·.,·"· •.. u.I .. .,.U"'·"'U'U·""'·""" '.",' 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICIT ACIONES PUBLICAS 

Enajenación de la parcela número 77 del polígono de ac­
tuación municipal de Francos Rodríg~tez 

Tipo: 21.851.508 pesetas, 
Garantía provisional : 189.260 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre y representación de ... ), que vive en ... , 
con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones técnicas 
y económico-administrativas que han de regir en la subasta para 
contratar la enajenación de la parcela número 77 del polígono de 
actuación municipal de Francos Rodríguez, y habiendo depositado la 
garantía provisional correspondiente, se compromete a la adquisición 
de dicha parcela con estricta sujeción a dichos pliegos de condiciones, 
por el precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Para­
guay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado de Contratación 
hasta la una de la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes 
a aquel en que aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 17 de octubre de 1972.-EI Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GONzÁLEZ. 

* * * 
Enajenación de la parcela sita en la calle de Antonio López, 

número 80, con vuelta a la del Marqués de Jura Real 

Tipo: 6.987.050 pesetas. 
Garantía provisional: 89.870 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre y representación de ... ), que vive en ... , 
con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones técnicas 
y económico-administrativas que han de regir en la subasta para 
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contratar la enajenaclOn de la parcela sita en la calle de Antonio 
López, 80, con vuelta a la del Marqués de Jura Real, y habiendo 
depositado la garantía provisional correspondiente, se compromete 
a la adquisición de dicha parcela, con estricta sujeción a dichos 
pliegos de condiciones, por el precio de ... (en letra y número) 
pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Para­
guay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado de Contratación 
hasta la una de la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes 
a aquel en que aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 17 de octubre de 1972.-El Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 13 del corriente mes, ha 
tenido a bien acordar la desestimación de la solicitud de inclusión 
en el Registro de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la 
finca número 271 de la calle de Bravo Murillo, propiedad de don 
Fermín y don José Panizo Tabuyo, por tratarse de un inmueble 
exceptuado de inclusión en el citado Registro, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado l-e) del artículo 6.° del reglamento de S de 
marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición en el plazo de quince días, ante el 
Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956, sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, 
a tenor del artículo 311 del reglamento de Organización, Funciona­
miento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de 
mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros recursos si lo estima 
conveniente. 

Madrid, 16 de octubre de 1972.-El Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 13 del corriente mes, ha 

tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 34 (antes 26) de 
la calle de Ayala, propiedad de don Angel Barrero Parrondo, por 
encontrarse incursa en el supuesto contemplado en el apartado S-e) 
del artículo 5.° del reglamento de S de marzo de 1964 sobre Edifica­
ción Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación con el 
apartado tercero del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el Con­
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, a tenor del 
artículo 311 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi­
men jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, 
pueda utilizar cualesquiera otros recursos si lo estiman conveniente. 

Madrid, 16 de octubre de 1972.-EI Secretario general y del 
Consejo en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­
ZÁLEZ. 

* * * 
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= El Consejo de la Gerencia, en sesión de 13 del corri 
'd b' dI' l . , ente m ha tem o a len acor ar a mc uSlon en el Registro de S lar 

lJluebles de Edificación Forzosa de la finca número 27
0 

d es e In. 
de Julio Domingo, propiedad de don J esús Senra Trill e la calle 

. o, por encon 
trarse mcursa en los supuestos contemplados en los apartado, _ • 
y S-e) del reglamento de 5 de mar zo de 1964 sobre &rr ~-:a) 
Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación c 111<:aclón 

on e apar 
tado tercero del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 -
Régimen del Suelo y Ordenación urbana. sobre 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona intere da 
d· d ' " d 1 sa en este expe lente, a vrrtlen o e que contra esta resol ución pod " . 

d .. , lI d ralnter_ 
poner recurso e repOSlClOn, en e pazo e quince días, ante el Con 
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a lo di -. ~~ 
en el articulo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Ré . 
d 1 S 1 O d . , b . . . . glllltn 
e, ue o y r enaClOn ur ana, Sl~ pe~!UICIO d~ que, a tenor d~1 

articulo 311 del reglamento de OrgamzaclOn, FunCIOnamiento y R' . 
men jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1~~' 
pueda utilizar cualesquiera otros recursos si 10 estiman convenie t . n t. 

Madrid, 17 de octubre de 1972.-El Secretar io general y del 
Consejo en comisión de servicio, F LORENTINO-AGUSTÍN DiEZ Gos­
ZÁLEZ. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en ses IOn de 13 del corriente me 

ha tenido a bien acordar la desestimación de la petición deduci~ 
por don Adolfo López Bobo y otro en solicitud de declaración 
del incumplimiento de la obligación de edificar de las fincas nú­
meros 47 y 49 de la calle de Santa Isabel, en base a los argumento> 
técnicos y jurídicos que figuran en el expediente. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el Con­
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, sin perj uicio de que, a tenor del 
artículo 311 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi­
men jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, 
pueda utilizar cualesquiera otros recursos si lo est ima conveniente. 

Madrid, 17 de octubre de 1972.-EI Secretario general y del 
Consejo en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN D ÍEZ GON­

ZÁLEZ. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 26 de la calle de 
María Teresa, se pone en general conocimiento la citada petici6n, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de S de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. . 

Madrid, 20 de octubre de 1972.-El Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 49 de la calle del 
. . t la citada 

Capitán Blanco Argibay, se pone en general conOClmlen o , 15 
petición, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el ar.hculo de 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro MU11lclpal . 

. . ' determma 
Solares de S de marzo de 1964, slgmficando que, segun . lo 
dicho artículo todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 

, 1 ebas oportu-
que tuviera por conveniente, y aportar o proponer as pru . ., 

1 . d' . . 1 d esta pubhcaclon. nas dentro de os qumce las sigUientes a e . 
. 1 en com l -

Madrid 20 de octubre de 1972.-EI Secretano genera 
sión de s:rvicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEz GONZÁLEZ. 

--~--~--~------------~--------------------
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